
REPÚBUCA.DECOLOMBIA

qrtu*-rr-UQlrr,rrlrb

@rUr*da

RESOLUCIÓNNIhVfiRO O,IO15 DE 1SDEJT]IJODE2ü24

'poR MEDto DE LA cuAL sE HA)E uMn eoaóu EN EL pRESUpuEsro DE
,NGREsos yDE G¡sros DEL stsrEMA aENERAL ot nreatias DE LA EMqRESA

PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA EN LA VIGENCIA 2024"

el colutrÉ DEpARTAtvtENTRI oe poLillcA FtscAL DEL DEpARTATvtENTo orr eultrloio,
en uso de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en espccial las conferidas por el Decreto

No. 115 de 1996, Artículo 26, Numeral 4' del Decreto No. 111 dc 1996, Resolución número 2794
de 2021 y los Artículos 18 Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

2. Que, el Decreto Nro. 115 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación y

ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado y en su
artículo 12 establece "El presupuesto de rngresos cotrl':rl)t'tde la r iisponibiliclad inicial, los
mgresos corr¡entes que se esperan recaudar durantc la '.,ctcncta fiscitl y ics recursos de
capital".

3. Que, el Decreto Nro. 1 1 5 de 1996, artículo 13, modificado por el artículo 10 del Decreto
Nro.48.6 de diciembre 21 de 2011, dispone que "(.. . ) el prcsLroi.resto de {.lastos comprende las
apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos dr: ,,r':ración corncrcial, servicio de Ia
deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigr:r .ia frscal [cspectiva ( .. )".

4. Que, el Decreto Nro. 115 de 1996, arliculo 24 deterrnina "Las adiciones, traslados o
reducciones que modifiquen elvalortotal de los gastos de It¡:.:ianantien!o gastas de operación
comercial, servicio de la deuda y gastos de invers¡ón ser¿in '.'\.of \t)s por el Cottsejo Superior
de Política Fiscal, Confis, o quien éste delegue. .."

5. Que, la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por nredio de la Ordenanza Nro. 0020
del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa Industr ¡i y Cornercial del Estado del orden
departamental, se amplía su objeto y se diclan otras ill:,losicione s: relacior¡adas con su
estructura y funcionamiento.

6. Que, a través de la Ordenanza Nro. 0033 del 29 de Julir- ,1,: 2010 s:r .structura la Empresa
lndustrial y Comercial del Estado del orden Departament¿,r PROI'',IOTORA DE VIVIENDA Y
DESARROLLO DEL QUINDiO - PROVIQUINDIO,

7. Que, mediante Ordenanza 0O7 de 2021 , se modificó la O',ilnalz?. !'l:o 033 de 2010 en el
sentido de cambiar el nombre y la sigla de la Empresa Inrlr siri:rl y Crrnrcrcral del Estado del
Orden Departamental Promotora de Vivienda y Desarrolr.: ':l QLrinclic., SROVIQUINDIO por
EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL T''' "[{IT.,.

1,

1. Que, a las Empresas lndustriales y Comerciales dei Estado le son aplicables las normas
consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996 así como las
disposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 20'14.
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nesoluctóu ruúurno 0461s DE 1B DE JULto DE 2024

"POR MEOIO DE LA CUAL SE HACE UNA ADICION EN EL

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DE GASTOS DEL SISTEMA GI, NERAL

DE REGALiAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLC
TERRITORIAL " PROYECTA EN LA VIGENCIA 2024"

8. Que, mediante /\cuerdo (l,r Junta Directiva No. 004 del 04 de agosto de 2021 , se dotaron.
todos los actos ¿rlln¡r¡ist¡i iivos que, en virtud del cumplimiento de su naturaleza jurirlica, su
objeto social, la errrpresa , ioinotora de vivienda y Desarrollo del Quinciío - PROVlQtilNDlO,
a través de su jLrnlír l-rr..l ,,a y la Gerencia, emitieron, s¡endo necesarios para el normal y

legal funcionarr icir¡o clu la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL -

PROYECTA.

9. Que, mediante l]ecre to Or.r.i36 del 04 de agosto de 2021, EL Gobernador del Departamento
del Qurnoio adopto los rrr;tos administrat¡vos emanados conto Prornotora de viv enda y
Desarrollo dei Qur¡rLiio para el Normal Funcionamiento de la EMPRESA PAttA EL
DESARROLLO TEI]!IITOfiIAL - PROYECTA.

10. Que, mecjiante r¿soiución No 065 del 04 de agosto de 2021, el Gerente General adopto los
actos administrativos y L.ior¡ás documentos emanados como promotora de vivrenda y
desarrollo del Quincjío p:rra el normal funcionam¡ento de la EMPRESA PARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL _ PROYECTA.

1 1. Que, med¡ante Acuercir.: ij drciembre 27 de 2O23, de la Junta Directiva, se Ap,obó el
presupuesto de lngresosr y Gastos con su desagregación presentado por el gerente leneral
de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRTTORIAL - PROYECTA para la v gencia
2024.

12. Que, med¡ante Acr-reldo i diciembre 27 de 2023, se da una autorización al gerente general
de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA para realizar
modificacrones presuprre:,ta les" para la vigencia fiscal 2Q24.

13. Que, el Comité Departanrlrntal de Política Fiscal - CODEFIS, expidió Resolución Nro 08502
del 14 de d¡ciembre cie 2[)23 "Por med¡o del cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y
Gastos de la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA, para la vigencra fiscal
2024".

14. Que, el Numeral 5 del Ariículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014, señala que una de
las funoones del Com¡lr Departamental de Politica Fiscal - CODEFIS -, en ,¡ateria
financrera y presupuestal os la siguiente.

"(...) 5. Aprobar y mod¡ficar mediante Acto Administrativo los presupuestos de ¡ngíesos y
gastos para cada vigencra de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado del nivel
Departamental, las Empresas Sociales y las Sociedades de Economía Mixta con el
régimen de aquelias, dedrcadas a las actividades no financieras. Los órganos máximos de
dirección de cada una cro estas entidades presentarán el, anteproyecto de presup.resto a
consrderación del Comitc de Política Fiscal del Departamento del Quindío -CODEF S- Una
vez aprobados por el mrsmo. serán adoptados al detalle por cada entjdad a través de los
órganos directrvos (...)".

'15. Que, el Numeral Artículo 128 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014 Las modificaciones que
afecten el valor total de gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio
de la deuda y gastos de rnversión. serán aprobadas por el Com¡té de Polít¡ca Fiscal del
Quindio - CODEFIS. Para los gastos de rnversión se requiere el concepto favorable de la
Secretana de Planeación Departamental.

16. Que, el ArtÍculo 129 de la Ordenanza No. 022 de 2014 en relación a los requisitos para la
mod¡ficación del presupuesto de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado entre
otras señaló que (...) las ¿¡diciones requerirán de la certificación expedida por el contador
que garantice Ia existencra de recursos. En el caso de traslados o reducciones. reqLterirán
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RESOLUCION NUMERO 04615 DE 18 DE JUL¡O OE 2024

"POR MEOIO OE LA CUAL SE HACE UNA ADICION EN EL
PRESUPUESTO OE INGRESOS Y DE GASTOS DEL SISTEMA GENERAL

DE REGAL|AS DE LA EMPRESA PARA EL oESARRoLLo
TERRITORIAL - PROYECTA EN LA VIGENCIA 2024"

certificado de disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que
garantice que los recursos no se encuentran comprometidos (...)".

17. Que, el Acto Leg¡slativo No. 5 de 2011, creó el Sist.,r)a General de Regalías (SGR) y
modificó los artículos 360 y 361 de la Constitución Po ll ca, sistema cuya organización y
func¡onamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012, actualmente derogada por la Ley
2056 de 2O2O

18. Que, el artículo 360 de la Constitución Política de la República de Colombia consagra lo
sigu¡ente:
"Atfículo 360. La explotación de un recurso natural t-, renovablc ca¿rs¿.¡rá. a favor del
Estado, una contraprestación económica a t¡tulo dc tr:,t,,tía, sin perjrticio dc cualquier otro
derecho o compensación que se pacte. La ley dclcrminará las condiciones para la
explotación de /os recursos naturales no renovables.

Mediante otra ley, a ¡n¡c¡at¡va del Gobierno, la ley clr:i., minará la dislribLtc;ón. objetivos,
fines, administración, ejecución, control, el uso eficit:t . 't la clcslir¡aciit¡t clc los lngresos
provenientes de la explotac¡ón de los recursos natLtt:¡tr:; no renovahles prccisando las
condiciones de pafticipación de sus beneficiarios. Eslc r:onjunto de ingresos, asignaciones,
órganos, procedimientos y regulaciones const¡tuye e/ Sir;1cma Gencral de Regalias."

19. Que, la Constitución Política de Colombia en su artícLrlo ?51 indica que:
"Attículo 361. Los ingresos corrientes del Slsfema Gc,n, .:tl clc Rcqalias se tlcstinarán a la
financiación de proyectos de inversión que contribuyr,, ,l dcsarrollo social ocon'mco. y
ambiental de las ent¡dades territor¡ates.
()"

20. Que, la Ley 2056 de 2O2O "Por el cual se regula la o'.'r'nizacrón y el funcionamiento del
Sistema General de Regalías", en el articulo primero c, ¡teció.
"Añículo 1. Objeto. Conforme con lo d¡spuesto por cl , 'ttlo 3€a v 361 clc la Constitución
Política, la presente ley tiene por objeto determi¡¿t' la clislribución, objetivos, fines,
administración, ejecución, control, el uso eficientc :, la destinación de los ,ngresos
provenientes de la explotación de los recursos natur,tir.-s no renovables prec¡sando las
condiciones de participación de sus I beneficia, i:'.". Esle conltnlo dc ,ngresos,
as¡gnac¡ones, órganos, procedimientos y regulacionr'. 'ot1sl¡lttyc c/ Sr.slc/rra General de
Regalías."

2I. QUC, CN CI TíIUIO VII RÉGIMEN PRESUPUESTAI. I]APitIIIO VII EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO, en el artículo 160 de la Ley 2056 de .ri flC, contempló Io relacionado a la
incorporación de recursos del Sistema General de Reo,:l'as y dtspuso:
"Attículo 160. lncorporación de Recursos. Los bcrtr' ;'trio:; .!o a:)ictt ).)ctotlcs d¡rectas y
compensaciones deberán incluir en un capitulo prcst :st¿tl tnck: lcn ¡ !it.,/rlc. ios recursos
que reciban por este concepto, mediante decreto exp ,) por.l Or>bcn¿tclor o Alcalde, o
qu¡en haga sus veces, una vez aprobado el proycclo t''. ".cl¡\/o tt ¡:,aviit srt cjr:cución.

Los ejecutores de proyectos de inversión debcr¡ it.
General de Regalías en un capítulo presupuestal ¡!

Alcalde o Gobernador de la entidad terrilorial o ¿tcl(
pública, con ocas¡ón de la aprobac¡ón dcl pr'
correspondiente.

.porar los recrlrsos del Sistema
.e nclir:r¡le. mr:'!i.'tnta Decreto del
,tin¡-\lt)!¡Jo ¡!r:t jcfc dc la ent¡dad
to f1N l.ar1. da lx instanc¡a

En el caso de ser entidad beneficiaria y ejecutora sot" '.hcrá incorporar los rccursos en
un capítulo presupuestal ¡ndepend¡ente, una itnica vrt
( .. .)"
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22. Que, el Decreto 1821 de 2020 determinó en su Artícul , 1 3 É, lo siotrient.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 046,15 DE 18 DE JULIO DE 2024

,,POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UNA AOICION EN EI-

PRESUPUESTO OE INGRESOS Y DE GASTOS DEL SISTEMA GI]NERAL
oE REGALíAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARRoLLo

TERRITORIAL - PROYECTA EN LA VIGENCIA 2024"

)i:i)n en /os Presupuesfos de /as Entidades Ejecutoras de
.t dc Regalias. Mediante Acto Administrativo del jelt: de las
¡¡;Iículo 141 de la Ley 2056 de 2020 o la entidad designada
.;o se trcorporará al respectivo capítulo prextpuestal
r iocurso.s del S/.stema General de Regalías.

.¡¡¡i¿rá en un capítulo independiente del presupuesto del
ut¡a vez se asignen /os recursos con cargo al porcentaje

, ..:t¡to dcl slsfema o cuando se acepte la designación como
.;ti¿tc¡ón que será adelantada por la instancia correspond¡ente.

Los ri;i7rrr-..].s ,' ,i¡r.. r.rr, r, ri¿;ulos en el capitulO independiente del presupuest? tle Cada
órgatrc o L,/illu:kl ,rrs,.,, : ¿añto ejecutora tendrán para lodos /os efectos f¡scalcs, una
vigcttcitt iguri a 1., cLi, t.. ., ¡tucsto bienal del Sistema General de Regalías. Asi mismo,
util¡zarán /ir u..j:/,riliir¿i L, .',,,¡ilulo presupuestal independiente definida en el catálogo de
clast[icacittt¡ l.,,i]sri/,r/(.r.Jl.r ,, (/i/e se refiere el presente Decreta."

23. Que, el Artí¿uir, 2.i.1 .3.') : , Decrelo 1821 de 202O estableció:
"Atlicttlo 2.1.I 3 1J C¿r1. ,.r,it ile Clasificación Presupuestal. El Ministerio de Hacienda y
Cródilo P[tblti:t., L'it t:ct.:.,. , , )ct]eral de Presupuesto Público Nacional de conformitlad con
lo eslablecido ¡tot al añict to 154 de la Ley 2056 de 2020 y demás normas que lo morlifiquen
o sltsliluyan, ce [it¡¡tá cl ..ii.1to(Jo de clasificación presupuestal.

ParáE¡ralo lransilo¡i<t. t'¡, tttlir del 1 de enero del año 2021 dicho catalogo deberá ser
¡mplanrcnlado pot lus c,.. .;i)tias benef¡c¡arias de As¡gnaciones Directas y las ejeculoras de
rec¿rsos dal Si.;tct)i:t C.. , ;',i tle Regalias."

24. Que, el [JecrciJ ii21 u. .i20 en su Libro 2, Parie 1. Título 1 CapÍtulo 7 'MANEJO
PREST]PUEST,.L DE t REGALIAS EN LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA, Y LAS
ENT¡DADES EiEüUl O j.. ,¡ ijE PROYECTOS", señaló lo s¡gu¡ente:
"Ar1iculo 2. l.1.7.1. Ctt¡siL. ,; i'resupuestal lndependiente del Slsfema General de Rcgalías.
Los órganos dcl Sislcr,:, General de Regal¡as y aquellas entidades diferentes a las
territoriales clua |eobatt /u,.'¿i /sos de func¡onam¡ento del Sistema y las entidades ejecutoras
de proyectos it¡:robitr*t:; ,.,tt la entidad o instancia competentes, según corresponda, con
cargo a recursas dol Sr¡"L'ina General de Regal¡as, dispondrán en sus presupuestor; de un
capilltlo t(lcpt.)nd¡anta p: i ,t cl rnanejo de /os /ecursos del Slsfema General de Regitlías de
confott¡¡idad cort iit tlis¡t,t,., )k) por el ar7¡culo 2.1 .1 .3.6. del presente Decreto.

El capilulo p/ c.!¿ /lruosl¿,r eot¡lcndrá las apropiaciones para adelantar la asunción de
compromisos para el ejcrcir:io de sus funciones y la ejecución de proyectos.

El manelo ¡tra:;upueslal (td cslos recursos estará sujeto a las reglas presupuestales del
Slsle/¡/a conLc ¡das an i., i cy 2056 de 2020, en la ley o decreto bienal del presupuesto, en
/os occ¡elos raglalnan¡¿1, ,üis que para el efecto se exp¡dan y en las normas r¡ue los
modifiquen, adicionen o .:,::iituyan."

"AtlícL o 2.1.1.'i.2.'Vigar,c¡í) tlel CapítLtlo presupuestal ¡ndependiente del Slstema General
de Rcgal¡as. Tanto los,i,Vrcsos como las apropiaciones incorporadas en el C)apitulo
presupueslal rtdcpendianla t/e/ Sislema General de Regalías d¡spondrán de la misma
v¡genc¡a que los contcn,iiLr.s e/'r e/ Presupuesto bienal del S,sterna General de Rcgalias
aprobado por el Congre:;tt de la Repúblrca.

Los Órganos rir-V Sisfe,r-r Oeneral de Regat¡as y las entidades que reciban reculsos de
func¡onam¡cnlo del Sr.slor;,¿r o sear¡ cles¡gnadas como ejecutoras de proyectos, podrán
adquinr contpronisos cottit¿¡ l¿i totaldad de re1ursos aprobados por la entidad o ¡nstanc¡a
competente, sagún correr:ponda , parn lo cual se exped¡rá ce¡Tificado de disponibilidad
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"POR MEOIO DE LA CUAL SE HACE UNA AOICION EN EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y OE GASfOS DEL SISTEMA GENERAL

DE REGALÍAS DE I-^ EMPRESA PARA EL DESARRoLLo
TERRITORIAL. PROYECTA EN LA VIGENC¡A 2024"

presupuestal a través del Slsfema de PresupLtcsla ;, Giro de Rcaa/ias, ¡:or la instancia
correspondiente, que garantiza la existencia de la a¡tropiación en el presupuesto para
atender el compromiso que se pretende adqu¡r¡r."

25. Que, el f\/¡nisterio de Hacienda a través de la Direccirin General del Presupuesto Público
Nacional expidió la Resolución 001 del I de enero de 2a21. "POR IVEDIO DE LA CUAL SE
ESTABLECE EL CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓ¡I PRESUPUESTAL DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALIAS Y SE DICTAN OTf.]^S DISPOSICIONES PARA SU
ADIVINISTRACIÓU", to cual obliga a las Empresa para el Desarrollo Territorial -
PROYECTA- a adoptar dicha clasif¡cación presupucslal por concepto de ingreso y por
objeto del gasto, como lo estipula el articulo 12, así:
"Atfículo 12. Desagregación del gasto para los prov(: :!)s dc invcrsión. pan /os gaslos de
inversión de las entidades designadas como cjccut..'.s r:l clasificaclor nor ahjeto de gesto
se desagregará de acuerdo a la siguiente eslrtrclLr¡

9tbproqrl. r,l.t IPIN

Cód ¡q o
SlbProctran,;t

C(ia¡:lo
I ho ync to

Vo,','rr) del

El código del objeto presupuestal identifica la htr:nlt' dr: financi¿tcirjn clcl proyecto de
acuerdo a las asignaciones incorporadas cn /a 1(:\/ !);cnal dc prcsr r¡rr ir:.sfo y las demás
normas que la adicionan, modifiquen o suslltiyarr c¡ttt' lin,tnciarii cl proyr)clo de inversión.

Los códigos del programa y Subprograma iclct¡liftt:',) ,)l Dtoc]ralna 1, sttlt¡t r'r1rama, en los
que está ub¡cado el proyecto según la MGA dal ¡»o¡'r:.:io.

El BPIN identifica el código del proyecto de inw:rs¡r¡,. t'\tnba(lo y sLt t1(:\mbra¡l

26. Que, mediante el artículo primero del Decreto 00772 f - I .1 de j'rr;o clr 2i.r 1. "POR MEDIO
DEL CUAL SE APRUEBA UN PROYECTO '- ''1I¡¡^'ó¡ FI''"''iIADO CON
RECURSOS PROVENIENTES DE ASIGNACIO i ' 'AA LA INVERSION REGIONAL
GO%DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL|AS, Y S )ESIGNA UNIDAD EJECUTORA,
EN EL MARCO DE LA LEY 2055 DEL 2020, LEY ?" :-' I-?4?2, EI NECPETO 182'I DE
2O2O Y EL ACUERDO 07 DE 2022 DE LA (](] :)N RECTOIIA DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALIAS", el Gobernadordc [f':r" 'r]t.l .r'l Qr¡'n ii' i-.:lorizó, aprobó
y designó a la Empresa para el Desarrollo Terrlt^,'r , i I OYI 'lTA- cc',,^ .rlidad pública
ejecutora del proyecto de inversión denominadc y c:.1ño:; ¡r:r r ': ::dccuación y
mantenimiento de infraestructuras recreo-deport var , ^ont:ndo la ar1 vicad fisica y el
desempeño deportivo en el departamento del Lr i,' .\ ic.ñrific-i.lr ",'' código BPIN
2024003630003 por valor de SETECIENI r' 1El'.rr \ '1 !;t-ir'r MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETEI'IT ¡ 'I(] f'i-qO'' I',¡' '/FINTICINCO
cENTAVOS M/CTE. ($786.635.078,25)

27. Que, el Comité Departamental de PolÍlica Fis/l
julio de 2O24, como consta en el Acta No. 24 ri . '

según lo Dispuesto en el Decreto 772 del 2a r:¡.

SE APRUEBA UN PROYECTO DE INVI-R' '

PROVENIENTES DE ASIGNACIONES PAR^
SISTEMA GENERAL DE REGALíAS, Y Sf Df

MARCO DE LA LEY 2056 DEL 2020, LEY ?779 '''
Y EL ACUERDO 07 DE2022 DE LA COMISIO¡] 1

REGALIAS" valor de SETECIENTOS OCllrl'" I

TREINTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO i.

M/CTE. ($786.535.078,25)

S. e " reuniór¡ c¡rcbrada el 18 de
:bó rrcorf¡ora.:i ¡ de Recursos
202.4 '',PCR t., ntO DEL CUAL
,rAr'lclADo cor'r RECURSOS
ERSION REG IO¡]AL 6O%DEL
UNID/\D EJECI.-ITORA, EN EL
2, EI NECRETO 1821 DE 2O2O
A Di:l Sl Ti:1':'1.^ GENERAL DE
Üs r.¡ -LoN [ (: sErsclENTos
ON \./EIN-TICIí ]CO CENTAVOS
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,irlr;riormente expuesto, el Com¡té Departamental de Polít¡ca

) pJr su presidente y secretario ejecut¡vo,

81,,ó*,*,,rr,

28. QLr' , r .. i .r., :. . :

Ftsr: I r, I r.:-

RESUELVE

ARI lCULO PRIIYIERC: :;.,, .rr el presupuesto de lngresos de la Empresa Para El
Desar,,'.-, Iürriturial fr . [CTA, PARALAVIGENCIAFISCAL2024, ENLASUIVIADE
'SE I cCltlr IOS OClti- i ::'ElS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
SETENTA Y oCHo PE, !lO¡i VEINTICINCO CENTAVOS M/CTE. (S786.635.078,2s)
de ccnfc¡rllrdail ccn el l.- detalle:

.ONCEPTO VALOR

5

542

502601

,L)S t,iO TRIBUTAfiIOS

. .;O9 NO TRIBUTARIOS

786.635 0 8 25

7866350 825

786.635 0 ' 8.25
l.l

, i) (]¡1I S Y I] ISI ITIBUC ]ONES DEL SISTEI\¡A GENERAL
.l/\Ll/\S

lil
.,.,IIii \ÜIÓN. SSEC, INVERSIÓN Y AHORRO PARA LA

I r.1ACróN DE L A rNVERsróN DÉL SGR
786 635.0 ' 8,25

,r,i r, S Df L SISTEI\,IA GENERAL DE RECAL AS 786.635.0,8,25

]Ii)Ii PAITA I A INVLRSIÓN REGIONAL 786.635.0 o-i

8.45rir Para La Inversrón Regional - Deparlamentos 786.635 0

E.ri i s y diseños para la adccuac¡ón y mantenimiento de
785.535.0 r8,25

ARTICULO SEGUNDC: Adicion::r ti Presupuesto de Gastos de la Empresa para el Desarrollo
Terr¡torial - PROYECIA, para li, ,.:lencia fiscal 2024 la suma de "SETECIENTOS OCHENTA Y
SEIS MILLONES SEISCIENTC,- IÍ{EINTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO PESOS CON
VEINTICINCO CEIJ ¡r\VOS M/C , . ($786.635.078,25) de conformidad con el sigu¡ente cletalle:

5.02.6.01.03 rir 1 :'-:1C03[310C] ii :r ., u.tL,ras recrco-deportivas fomentando la act¡v¡dad
fi. , .r dusempeño dcport¡vo en el departaoento del Qu¡ndio

5 02 6 01 ir.l

5 02 6 01 0:l Lr:l

502601 a:.,:l i

I

o2.o2 '

i

I0202oz

,,, )OU ISICIONF- S¡IF_ERFJ.ITE

/, r)oLJlsrcrÓN DE sERVrcró§

RUERO

a2.42 a2 408

02 02 02 00u 003

NOMBRE

S DE ACTIVOS

i] I I,IOS SÉRVICIOS PROFESIONALES,

SEIiVICIOS PRESTAOOS A LAS EMPRESAS Y
SFRVICIOS DE PRODUCCIóN

VALOR

786.635.078.21,

786 635 078 2:,

786 635 078 2r,

786 635.078.2r

02 02.02 00u 003.03

crr-NTiF¡cos Y fÉcNlcos

:rrRvtclos bE tNcFNtEfri/a 786 635 078 2r,

6

I ______-l

15026

I



REPÚBUCADECOLOI\,EIA

d3#
w

q"."--I"¿tO,r^a
@tl-r.*fr"

RESOLUCTON NUr¡r 0.1c'15 DE 18 DE.Jt.rLtO DE 2024

,,POR MEDIO '\I 
I

PRESUPTJESÍO DE II ]GT: i

oE REGAI-|AS t)r I ¡
fERRlfORl^l '

AStcNActóN PARAI A ll]"¡, :

DEPAR-TAI\¡ENTOS . Ot,]I¡] ].'

,1L SE HACE IINA ANIC )N EN EL
.I Y D€ GASÍOS DfL SISTEMA GENERAL

i ",IORESÁ PARA EL DESARROLLO
,..,ECTA EN LA VIGI.NCIA 2024"

02.02.02 008 003 03 001

: t) ?t.)

7¡16 635 078,25

1! 
-: /ll ll5

02 02 02 008.003.03.001 .4301

02 02 02 008.003.03 001.4301.1604 RECREACION Y DT:I'OII II

Fomento a la recrcacrón ir -,"
deporte para desarro lar c¡l,i
paz

02.02.02.008.003.03.00't.4301. 1 604

2024003630003

Estudios y dise¡os para la ¡. r

ñanlenrmlento de lnk¡csr',,'' '
fomentando la acl v d.rfl f '

deportivo en e dcpart¡r¡i. '

02.02.02.008.003.03.00't.4301.1 604.

2024003630002 6

Estudios y diseños p¡r. la 3¡1,'

mantenimiento dc ¡nfril..' '

deportivas lomcnlando !¡ _ 
'

desempeño deportivo c'r .r '

Quindio - Sistcnr¡ (1.i,

786.635.078,25

ART|CULO TERCERO: La presente Resoiución ri(r. r r, . 1., i';cha rie:srrllrL¡cdición

COMUN|QUESE Y CI'

Dado en Armenia, Quindio. a los dieciocho dias (1U) .r " : -lr iulio dc 2il.' l

BEATRIZ E NI LON G LDO JU¡r'
Presidenta C DEFI , CC tvo CODEJ IS

.=:-.-Elaborór Laura I',4arcela Giraldo Londoño / Contratista Se crctaria ir )

Revisó: Juan Sebastián Arcila Pineda- Director Financiero/Sccrot;i ,'
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